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Bogotá, D.C. 

 
 
 
562 
 
 
 
 
Señores, 

Plataforma Local de Juventud 

plataforma.tunjuelito@gmail.com 

 

 
Asunto:  Respuesta comunicado a la opinión pública y Derecho de petición de interés colectivo 
 
 
Referencia: 20265610037812 
 

Dando alcance a la petición del asunto, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, da respuesta a cada una de 
sus solicitudes en los siguientes términos:   

1.Reducción de presupuesto destinado para la ejecución de la meta relacionada al acceso y 
permanencia a oportunidades de formación y empleabilidad en 400 millones de pesos| (lo cual nos 
parece un completo atropello al derecho a la educación y el acceso a oportunidades y mejoramiento 
de la calidad de vida y bienestar de los jóvenes de la localidad y sus familias, de la misma manera 
cuestionamos las intenciones y el mensaje que se envía desde la administración en términos de sus 
prioridades)(no aceptamos que habiendo más de 500 millones para el cumplimiento de esta meta nos 
digan que la cumplieron con sólo 60 millones y en lugar de beneficiar a más jóvenes con esos 
recursos de la juventud hayan decidido trasladarlos a otros asuntos que desconocemos). 

Rta: Conforme a su solicitud el FDLT se permite precisar el siguiente contexto: El programa 7. Bogotá, una 
ciudad con menos pobreza del cual deriva  el proyecto 2809 denominado “menos pobreza en Tunjuelito”, 
comprende tres componentes dentro de los cuales se encuentra “jóvenes con oportunidades”, meta que contó 
con una asignación presupuestal de: 

  META presupuesto POAI 2025 

Beneficiar 120 jóvenes con transferencias $ 509.050.000 

 

mailto:plataforma.tunjuelito@gmail.com


 
 
 
 
 

 
Página 2 de 13 

condicionadas y acompañamiento psicosocial para la 
promoción al acceso y permanencia a oportunidades 

de formación y empleabilidad.  

 

Dicho presupuesto se ejecutó de la siguiente manera: 

Contratación Directa de Talento 
Humano FDLT 

Convenio 9308-2025 
 IMG  

Meta jóvenes 

Convenio 9308-2025 
IMG  

Meta otras transferencias 

$49.050.000 $60.000.000 $400.000.000 

 

El presupuesto invertido dentro del componente otras transferencias permitió que se beneficiarán hogares en 
condición de vulnerabilidad económica y pobreza extrema, llegando a más de 19.488 personas en la localidad 
entre niños, niñas de primera a infancia de 0 a 6 años vinculados a jardines de Integración Social, niños, niñas 
y jovenes entre 7 a 17 años en escolaridad en colegios distritales, y hogares en condición de pobreza y 
vulnerabilidad, mediante transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas, contribuyendo al 
fortalecimiento del ingreso de los hogares y al mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
vulnerable. 

El valor por transferencia, girado a cada uno de los jóvenes beneficiarios, que cumplieron con las 
condicionalidades durante los 5 meses comprendidos entre agosto y diciembre de 2025, se realizó de la 
siguiente manera de acuerdo a lo estipulado en el convenio ya mencionado:  

Total beneficiarios  una sola transferencia individual 
por el ciclo cumplido 

Total transferencias realizadas 

120 jóvenes 
entre los 14 y 28 años 

$500.000 120 transferencias/ 
una por cada joven beneficiado 

 

El presupuesto ejecutado para la vigencia 2025, corresponde a:  

 

 

Presupuesto POAI Presupuesto Ejecutado vigencia 2025 

$ 509.050.000 $509.050.000 
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No se presentó reducción presupuestal para la ejecución del recurso, toda vez que se benefició población 
joven de la localidad de Tunjuelito en dos de los tres componentes del convenio 9308-2025, Ingreso mínimo 
garantizado, y se apoyó con transferencias a la población vulnerable de la localidad.  

 

Personas a beneficiar con transferencias 
 por meta  

según POAI 2025 

Personas beneficiadas por el convenio 
9308-2025 

IMG 

120 jóvenes entre los 14 y los 28 años 
 

120 
 

950 personas: 
-en condición de pobreza extrema 

-en condición de discapacidad 
-niños y niñas de 0 a 6 años 

-niños niñas y jóvenes de 7 a 17 años 
-personas mayores que no son tipo C 

 
 

19.488 

 

De manera atenta, se informa que se remite adjunto el oficio de justificación técnica emitido por la Secretaría 
Distrital de Integración Social – SDIS, mediante el cual se sustenta la ejecución financiera de los recursos 
correspondientes al componente “Jóvenes con Oportunidades”. 

 
Nathalia 

 

Número 
Proyecto 

Meta Descripción Valor Beneficiarios 
Incorporados y 
porcentaje de 

ejecución  

Plazo de 
Ejecución 
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2808 
"Tunjuelito 

con 
oportunidad

es para la 
educación 
superior" 

 Beneficiar 50 
estudiantes con 
apoyo de 
sostenimiento 
para la 
permanencia en 
la educación 
posmedia 
(niveles de 
formación 
técnico 
profesional, 
tecnólogo, 
profesional 
universitario y 
educación para 
el trabajo y 
desarrollo 
humano). 

Desarrollo de 
acciones orientadas 
a fortalecer la 
permanencia y 
continuidad 
educativa de los 
beneficiarios 
vinculados. 

758.245.086  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50 Jóvenes  
 

100% 

Convenio con 
atenea 7 años 

Beneficiar 50 
estudiantes en 
programas de 
educación 
posmedia 
(niveles de 
formación 
técnico 
profesional, 
tecnólogo, 
profesional 
universitario y 
educación para 
el trabajo y 
desarrollo 
humano) 

Implementación de 
estrategias para 
garantizar el acceso 
de jóvenes a 
oportunidades de 
educación superior, 
mediante 
vinculación al 
convenio 2025. 

3.597.860.141 

 

El Proyecto de Inversión 2808 tunjuelito con oportunidades para la educación contempla dos metas 
estratégicas enfocadas en acceso y permanencia educativa, orientadas a ampliar oportunidades para jóvenes del 
territorio. En relación con la meta de acceso, se estableció inicialmente una atención proyectada de 50 jóvenes; 
gracias a la gestión adelantada en el marco del convenio 2025, se logró la incorporación de beneficiarios,  
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cumpliendo la meta al 100% , lo que evidencia una ejecución e impacto esperado, este convenio con la 
Agencia Atenea se firmó en el 2025 con un plazo de ejecución de 7 año siguientes de su firma   

 

2. Reducción de presupuesto destinado para la ejecución de la meta relacionada a la dotación de las 
12 sedes educativas de la localidad en donde se habían logrado 800 millones por año según el PLD 
pero vemos que solamente se destinaron 596 millones faltando alrededor de 200 millones (tampoco 
es claro a dónde se destinan estos recursos que deberían llegar a los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes de los colegios de la localidad, en esa medida no vemos un compromiso real de esta 
administración con el cierre de las brechas educativas de los jóvenes de esta localidad al sur de la 
ciudad que incluso cubre la demanda de otras localidades). 
 
Rta: La Alcaldía Local se permite informar que, no se ha presentado ninguna reducción en el 
presupuesto destinado al proceso de dotación de las instituciones educativas de la localidad. Por el contrario, 
la administración mantiene el compromiso con la calidad educativa, garantizando la ejecución plena de los 
recursos asignados. A continuación, se detalla el desglose financiero y el alcance de las metas establecidas para 
este rubro:  

PROYECTO  META  BENEFICIADOS  VALOR  

2808 Tunjuelito con 
oportunidad para la 
educación  

Dotar 3 sedes educativas 
urbanas y rurales con 
recursos pedagógicos y/o 
tecnológicos 

Colegio Isla del Sol IED 

Colegio Rufino José Cuervo IED 

Colegio San Carlos IED 

 

Priorizados 2025 

$ 828.196.000 

 

El proceso de dotación que  hace parte del Proyecto de Inversión 2808 “Tunjuelito con Oportunidades para la 
Educación”, cuyo presupuesto destinado para la vigencia 2025 asciende a $828.196.000. Este valor 
corresponde a la proyección técnica del proyecto y se mantiene conforme a lo aprobado en el Plan Operativo 
Anual de Inversiones (POAI). 

Como parte de la planeación estratégica de la administración, se ha establecido una meta para el cuatrienio 
centrada en fortalecer las necesidades de las 12 instituciones educativas de la localidad. Este proceso se 
ejecutará de manera periódica mediante la dotación de tres colegios por cada vigencia; en cumplimiento de 
este cronograma, durante la vigencia 2025 se llevó a cabo el levantamiento técnico de necesidades para los 
siguientes establecimientos  
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●​ Colegio Isla del Sol IED 
●​ Colegio Rufino José Cuervo IED 
●​ Colegio San Carlos IED 

A partir de este análisis técnico se determinó el alcance real del proceso de dotación, el cual permitió atender 
integralmente las necesidades identificadas en estas tres instituciones.  

Es fundamental precisar que el proceso de selección realizado a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano para la adquisición de elementos educativos se estructuró inicialmente por un valor de 
$828.196.000. No obstante, tras la evaluación de las propuestas económicas de los oferentes, las órdenes de 
compra se adjudicaron por un total de $528.441.459, reflejando una disminución de costos gracias a la 
competencia de mercado. 

Esta diferencia resultó en un saldo sin comprometer de $299.754.541 que, debido a que las adjudicaciones se 
formalizaron durante la última semana de diciembre, no pudo ser reasignado a otras actividades antes del 
cierre del ejercicio fiscal. Adicionalmente, se informa que se realizó el traslado de $28.104.000 a la Secretaría 
Distrital de Hacienda, en estricto cumplimiento de la Circular Externa No. DDP-000010 del 23 de septiembre 
de 2024 y tras la respectiva validación en el simulador financiero. 

La Alcaldía Local reafirma su compromiso con el fortalecimiento de las condiciones educativas de la localidad 
y con la ejecución eficiente, transparente y responsable de los recursos públicos destinados a la comunidad 
educativa. Por lo cual, para la vigencia 2026 se destinaron $878.630.000 para el cumplimiento de la meta de 
“Dotar 3 sedes educativas urbanas y rurales con recursos pedagógicos y/o tecnológicos”. 

3. Reducción de presupuesto destinado para la ejecución de la meta relacionada a el beneficio de 
estudiantes con apoyo de sostenimiento para la permanencia en la educación posmedia en alrededor 
de 250 millones (lo cual denota una desconexión entre la visión de la administración y las 
necesidades de los jóvenes de nuestra 
localidad). 
 

Rta: En atención a la inquietud planteada sobre una presunta reducción en los recursos destinados al proceso 
de acceso y permanencia de jóvenes en la educación posmedia, es importante señalar que este aspecto ya fue 
abordado y aclarado en la respuesta a la pregunta 1. Allí se precisó, con base en la información oficial del 
POAI y del convenio vigente, que no existió disminución presupuestal alguna en el componente de 
sostenimiento, lo cual permite brindar plena claridad frente a la continuidad y garantía de este proceso 
fundamental para la juventud de nuestra localidad. 

En relación con la afirmación sobre una presunta reducción de aproximadamente $250 millones en el 
presupuesto destinado al beneficio de estudiantes con apoyo de sostenimiento para la permanencia en 
educación posmedia, la Alcaldía Local de Tunjuelito se permite aclarar que dicha información no es correcta. 
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Para la vigencia 2025, el convenio contó con un presupuesto total de $4.356.105.228, . Dentro de este monto, 
el componente específico de permanencia (sostenimiento) fue asignado con $758.245.086, cifra que no fue 
reducida y se mantuvo conforme a lo aprobado en el POAI. 

La meta es beneficiar a 50 jóvenes de la localidad. La cual se da cumplimiento al 100%  y confirma que no 
existió disminución presupuestal ni afectación a la cobertura. 

La administración local reafirma su compromiso con garantizar los recursos y fortalecer las oportunidades 
educativas para la juventud de la localidad. 

 
4. Estado de bloqueo de la ejecución de la semana de Juventud 2025 (lo cual genera retrasos y 
pérdida de credibilidad de los procesos que por años han trabajado por la juventud de la localidad 
además de las grandes preocupaciones que ha generado la adjudicación de ese contrato a un 
operador con bastantes cuestionamientos éticos, legales y administrativos) 
 
Rta: En atención al numeral 4 del derecho de petición relacionado con el supuesto “bloqueo de la ejecución de 
la Semana de la Juventud 2025”, el Fondo de Desarrollo Local se permite informar que los eventos 
contemplados en la Semana de la Juventud no se encuentran bloqueados ni suspendidos.  

El Plan de Desarrollo Local “Tunjuelito Camina Segura” contempla, a través del proyecto 2929 “Tunjuelito 
Epicentro de Cultura”, la meta de“Realizar 10 eventos de promoción, circulación y apropiación de actividades 
artísticas, culturales y patrimoniales”. En el marco de dicha meta, para la vigencia 2025 se estructuró el 
proceso de formulación, planeación y concertación de diferentes eventos culturales y de participación 
ciudadana, entre otros, la Semana de la Juventud, entendida como una estrategia compuesta por diversos 
eventos y actividades. 

Para su estructuración, la Administración Local adelantó escenarios de concertación orientados a la 
identificación de necesidades, definición de actividades, componentes logísticos y proyección de valores 
requeridos para la consolidación técnica y presupuestal de cada uno de los eventos que integran la Semana de 
la Juventud 2025. Como resultado de este proceso, se definieron las siguientes actividades y eventos que harán 
parte de su programación. 

Descripción evento principal Eventos contemplados en semana de la 
juventud 

Eventos semana de la juventud 2025 Grafitti entre cuadras 
Tunjofest urban Dance 
Festival Rap distrito Sexta 
Festival de circo alegría y paz en movimiento 

Festival Gamer - Geek Fest 
Jóvenes en paz con la naturaleza 
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Toma cultural lgbtiq+ 
Festival afrobrasileño juvenil - festival axé na roda 

XI festival de rock de Tunjuelito 
Territorio Free 11 
Evento de cierre 

Una vez culminado el proceso de estructuración y formulación de las actividades que integran la Semana de la 
Juventud 2025, la Administración Local adelantó el correspondiente proceso de selección objetiva mediante la 
Licitación Pública LP-424-2025.  

No obstante, una vez adjudicado el proceso y suscrito el Contrato No. 716 de 2025 con la Unión Temporal 
Cultura y Deporte, encontrándose el mismo en estado “Firmado” en la plataforma SECOP II, se presentó 
una situación sobreviniente relacionada con la declaratoria de caducidad de uno de los integrantes de la unión 
temporal, mediante Resolución No. 0879 del 23 de enero de 2026 expedida por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar – ICBF, acto administrativo que quedó en firme el día 26 de enero de 2026. 

Dicha situación generó una inhabilidad sobreviniente en los términos de la normativa contractual vigente, 
circunstancia que incidió directamente en la continuidad del trámite contractual y en las actuaciones 
administrativas correspondientes frente a la ejecución de las actividades contempladas en el Contrato No. 716 
de 2025, específicamente las asociadas al Lote 3. 

Frente a esta situación, la Alcaldía Local ha adelantado las actuaciones administrativas correspondientes y ha 
puesto en conocimiento de los entes de control y de la instancia de transparencia los hechos relacionados con 
dicha situación, con el propósito de garantizar la continuidad de la ejecución contractual y evitar afectaciones 
al desarrollo de las actividades programadas, incluida la Semana de la Juventud. 

En ese sentido, actualmente la entidad se encuentra evaluando las alternativas jurídicas procedentes, entre ellas 
la posibilidad de cesión contractual, conforme a lo establecido en los artículos 9 y 41 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con el artículo 6 de la Ley 1882 de 2018, verificando las condiciones jurídicas, técnicas y 
financieras de las empresas propuestas, con el fin de salvaguardar el interés público y asegurar la adecuada 
ejecución del contrato. 

5. Reducción de presupuesto para la ejecución de la semana de Juventud 2026 (acción que 
percibimos como un total retroceso, desconocimiento e irrespeto por los procesos que han llevado a 
cabo la semana de juventud y que históricamente ha ido mejorando cada año por lo cual 
manifestamos un total desacuerdo con este intento de desfinanciamiento de la semana de juventud) 
 

Rta: La formulación de la Semana de la Juventud se encuentra enmarcada dentro del proyecto de inversión 
2929 “Tunjuelito Epicentro de Cultura”, asociada a la meta para la vigencia 2026 de “Realizar 10 eventos de 
promoción, circulación y apropiación de actividades artísticas, culturales y patrimoniales”. Es preciso señalar 
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que la Semana de la Juventud constituye uno de los eventos que aportan al cumplimiento de dicha meta, junto 
con otras actividades contempladas dentro del proyecto. 

Actualmente, el proceso correspondiente a la vigencia 2026 se encuentra en etapa de formulación técnica y 
presupuestal. En ese sentido, la definición del presupuesto destinado para la Semana de la Juventud se 
establecerá una vez culminen las actividades de identificación y descripción de las necesidades técnicas 
requeridas para el desarrollo de los eventos que la componen, así como la consolidación del respectivo estudio 
de mercado, elementos que permitirán determinar el valor final requerido para su ejecución. 

Adicionalmente, el equipo técnico de la Alcaldía Local ha venido adelantando mesas de trabajo y ejercicios de 
cocreación en el marco de las iniciativas de presupuestos participativos asociadas a esta meta, como insumo 
para la estructuración de las actividades proyectadas para la vigencia 2026. De igual manera, la Administración 
Local se encuentra en disposición de iniciar los escenarios de concertación correspondientes para la 
construcción y formulación de la Semana de la Juventud 2026, con el fin de identificar necesidades, definir 
componentes técnicos y consolidar las actividades que integrarán los eventos. 

Por lo anterior, a la fecha no es posible afirmar la existencia de una reducción presupuestal, toda vez que el 
presupuesto correspondiente hace parte de un proceso de formulación que aún se encuentra en desarrollo y 
sujeto a los análisis técnicos, administrativos y financieros correspondientes. 

6. Reducción de presupuesto para la ejecución de las asambleas de Juventud 2026 (Acción que va en 
total contravía de los históricos avances que hemos tenido como localidad en términos de juventud 
ya que desconoce incluso el acuerdo local que dio vida a la posibilidad de fortalecer las asambleas de 
juventud firmado en esta misma administración de Galán, inclusive ya se viene adelantando su 
primera versión (2025) pero vemos que para 2026 en lugar de fortalecer y mejorar el proceso hay un 
desfinanciamiento que impide lograr los objetivos planteados por la juventud de Tunjuelito para sus 
asambleas de juventud) 
 

Rta: La Asamblea Local de Juventud para la vigencia 2026, se encuentra actualmente en fase de formulación, 
etapa en la cual se están recopilando, consolidando y analizando las necesidades e iniciativas reportadas a 
través del subsistema de juventud  como insumo técnico para la estructuración de las acciones a desarrollar.​  

Respecto a la asignación de recursos, se precisa que esta se encuentra en revisión financiera, en concordancia 
con los procedimientos de programación presupuestal y disponibilidad de recursos. En ese sentido, la 
ejecución de las acciones derivadas del proceso de la Asamblea Local de Juventud se enmarcará en una meta 
del Plan de Desarrollo vigente, la cual cuenta con recursos asignados orientados al cumplimiento de diversas 
acciones a nivel local, no circunscritas exclusivamente al sector juventud, sino integradas dentro de una 
estrategia territorial más amplia. 

Lo anterior se desarrolla sin desconocer la implementación de las acciones contempladas, ni lo establecido en 
el Acuerdo Local 002 de 2025, “Por medio del cual se deroga el Acuerdo Local 04 de 2007 y se adoptan e 
integran en conjunto la Semana de Juventud y las Asambleas de Juventud de la Localidad de Tunjuelito”, el 
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cual ratifica el fortalecimiento de los procesos juveniles y la atención de sus necesidades a nivel local. No 
obstante, es pertinente precisar que dicho Acuerdo no define ni asigna un recurso presupuestal específico para 
su desarrollo, por lo cual su materialización debe armonizarse con los instrumentos de planeación vigentes y 
las disponibilidades presupuestales existentes, garantizando así que las iniciativas juveniles sean incorporadas 
dentro de la planificación institucional en condiciones de sostenibilidad y viabilidad financiera. 

 
7. Negativa en el avance de compromisos realizados en la última mesa local de concertación y 
decisión del 2025 (apoyo para el fomento de la empleabilidad juvenil a través de entrega de licencias 
de conducción para jóvenes y otros puntos acordados de la agenda de Juventud) 
 
Rta: En atención a la solicitud presentada por la Mesa de Juventud relacionada con el avance de los 
compromisos adquiridos en la última Mesa Local de Concertación y Decisión 2025, particularmente frente al 
apoyo para el fomento de la empleabilidad juvenil mediante la entrega de licencias de conducción, nos 
permitimos informar lo siguiente: 

De hacer referencia al proceso adelantado mediante el Contrato CPS 701 de 2024, a través del cual se realizó 
la entrega de ciento cuarenta y seis (146) licencias de conducción en las categorías A2, C1 y C2, dirigidas a 
MiPymes, vendedores informales y emprendimientos locales, es importante señalar que, durante las mesas y 
espacios de socialización desarrollados en su momento, se manifestó la intención de priorizar la participación 
de jóvenes de la localidad. 

No obstante, y en cumplimiento de los principios de transparencia, igualdad y debido proceso, era necesario 
surtir previamente la etapa formal de inscripción y postulación establecida dentro de la convocatoria, la cual 
estuvo habilitada entre el 22 de febrero de 2025 y el 30 de marzo de 2025. Durante dicho periodo no se 
recibieron inscripciones o postulaciones remitidas por la Mesa de Juventud. 

Sin perjuicio de lo anterior, durante la ejecución del proceso fueron beneficiadas sesenta y seis (66) personas 
categorizadas como jóvenes, es decir, menores de 28 años, quienes cumplieron con los requisitos y 
condiciones establecidos dentro de la convocatoria adelantada. 

8. Retrasos sin mayor explicación frente a la ejecución de todos los proyectos, convenios y contratos 
que se venían adelantando en beneficio de la Juventud de Tunjuelito. 
 

Rta:  Respecto de la ejecución de los convenios y contratos derivados de los proyectos de inversión 
programados para la vigencia 2025 en beneficio de la juventud de la localidad de Tunjuelito, el Fondo de 
Desarrollo Local de Tunjuelito – FDLT informa que se encuentra adelantando las actuaciones administrativas, 
contractuales, técnicas, financieras y presupuestales correspondientes desde la supervisión, en cumplimiento 
de los cronogramas de ejecución, planes de acción y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Local. 

En términos generales, los procesos y contratos asociados a la oferta institucional dirigida a las juventudes 
presentan un avance acorde con la etapa de ejecución en la que actualmente se encuentran, garantizando la 
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continuidad de la inversión social y el cumplimiento de los objetivos previstos en el plan de acción y 
cronograma de actividades aprobado en la fase de alistamiento. 

No obstante, se exceptúa de esta condición general el proceso referido en el numeral 4, relacionado con la 
ejecución de la semana de la juventud y el contrato 716-2025, toda vez que el mismo presenta una situación 
administrativa particular derivada de una inhabilidad sobreviniente en uno de los integrantes del contratista 
adjudicatario, circunstancia que actualmente es objeto de análisis jurídico y administrativo por parte del FDLT. 

9. Conocer la justificación jurídica y administrativa de cómo se realiza ese proceso de traslados 
presupuestales pasando por encima incluso del PDLT el cual fue aprobado por acuerdo local 
explicando desde la normativa su viabilidad asi como remitir copia de los actos administrativos, 
estudios técnicos y soportes que justificaron los traslados presupuestales realizados. 
 
Rta: El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito recibió la circular externa DDDP-0010 del 23 de septiembre 
de 2025 de la secretaría de Hacienda Distrital donde se precisa entre otros que: 

(…) 
En atención a la dinámica reciente de los ingresos del Distrito Capital, se ha evidenciado una caída en el 
recaudo proyectado para la vigencia fiscal 2025. Por esta razón, y en cumplimiento de las disposiciones fiscales 
vigentes, se hace necesario proceder con una reducción de recursos de inversión de los Fondos de Desarrollo 
Local (FDL), de conformidad con los montos y fuentes detallados en el anexo de la presente circular. 
(…) 

Que el decreto 645 de 2025 Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Hacienda en el artículo 
308. Modificaciones Presupuestales, precisa lo siguiente 

“Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones o establecer otras nuevas, podrán hacerse 
las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicionales, reducciones y suspensión 
temporal de apropiaciones, según lo siguiente: 

·        Traslado presupuestal (…) 
·        Créditos adicionales (…) 
·        Reducción : Es la disminución de las apropiaciones presupuestales que deberá efectuarse por decreto del alcalde 

o alcaldesa local cuando se estime que los recaudos del año puedan ser inferiores al total de los gastos y 
obligaciones presupuestados. 

En caso de una caída en el recaudo de los Ingresos Corrientes de la Administración Central, el 
alcalde o alcaldesa local, con base en la comunicación enviada por la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, expedirá el respectivo decreto de reducción. 
(…) 

Así mismo el Decreto 681 de 2025 “Por medio del cual se realiza una reducción al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos 
y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de 2025”, se redujo las transferencias de los Fondos Desarrollo Local – FDL- en el presupuesto de la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto -Unidad Ejecutora 02. Esto en 
observancia a lo dispuesto en la Circular Externa No. DDP -000010 del 23 de septiembre de 2025, y de 
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conformidad con las causales para reducción dispuestas en el artículo 64 del Decreto 714 de 1996, el numeral 
3.2.1.5. de la Resolución No. SDH –000191 de 20171 
  
De modo tal, que, si bien existió modificación al presupuesto del Fondo de Desarrollo Local para el proyecto 
2808 y 2809, esta modificación no obedece a un traslado presupuestal sino a una Reducción Presupuestal 
direccionada bajo circular externa DDDP-0010 del 23 de septiembre de 2025 de la secretaria de Hacienda 
Distrital y Decreto 681 de 2025, en el marco del decreto 645 de 2025. (se anexa circular, y decretos) 

 
10. Instalación de una mesa técnica de seguimiento en conjunto con la veeduría, la personería y la 
contraloría para el esclarecimiento de estas novedades e irregularidades que encontramos así como 
definir e implementar un plan de retribución futura que contemple la restitución de los recursos 
reducidos, estableciendo metas, tiempos y fuentes de financiación claras para compensar las 
afectaciones presupuestales realizadas a las políticas, programas, planes, proyectos y propuestas de 
la juventud de Tunjuelito. 

Rta: La alcaldía local se permite informar que dicha mesa de trabajo técnica y de seguimiento fue articulada y 
programada para el día sábado 06 de junio de 2026 en un horario comprendido entre las 9:00 a.m. y las 11:00 
a.m., a realizarse en la oficina del Despacho, notificacion que se dio el día martes 05 de mayo del 2026 al 
subsistema de juventud a través de los correos relacionados y activos para dichas notificaciones, esto con el fin 
de dar claridades de los procesos y proyectos que viene adelantando esta Administración Local, 
particularmente en lo relacionado con la planeación, formulación y ejecución de acciones dirigidas a la 
población juvenil, garantizando así espacios de articulación, seguimiento y diálogo institucional en 
concordancia con las líneas estratégicas y acciones definidas en materia de juventud. 

Finalmente la Administración Local de Tunjuelito resalta que su visión y postura institucional frente a los 
proceso juveniles se orienta al cumplimiento progresivo y articulado de las actividades, programas y acciones 
previstas en el marco del Plan de Desarrollo Local (PDL), las cuales están diseñadas para generar impactos 
positivos en las condiciones de vida, participación y desarrollo integral de los y las jóvenes del territorio. En 
este sentido, la entidad adelanta procesos de gestión técnica, administrativa y financiera encaminados a 
garantizar la adecuada implementación de dichas acciones, en coherencia con las metas establecidas, los 
lineamientos de política pública y los instrumentos de planeación vigentes. 

De igual manera, se resalta el compromiso institucional de la Alcaldía Local en promover escenarios de 
participación incidente, fortalecimiento organizativo y construcción colectiva con la población juvenil, 
reconociéndola como un actor estratégico en el desarrollo local. Este compromiso se materializa a través de la 
articulación interinstitucional, el acompañamiento a iniciativas juveniles y la generación de espacios que 
permitan recoger, analizar e incorporar sus necesidades y propuestas dentro de la gestión pública. 

La Administración Local reitera su disposición permanente para trabajar de manera conjunta, coordinada y 
corresponsable con los y las jóvenes de la localidad, en la construcción de un territorio más incluyente, 
participativo y fortalecido. Lo anterior, bajo un enfoque técnico y de sostenibilidad, que garantice la viabilidad 
de las intervenciones y el uso eficiente de los recursos públicos, en concordancia con las competencias 
asignadas y el marco normativo aplicable. 

Cordialmente, 
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CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSÁN 
Alcaldesa Local de Tunjuelito 
alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo: 

1. Justificación técnica componente Jóvenes con Oportunidades – SDIS 
2. Decreto N° 681 de 30 diciembre de 2025 
3. Decreto Local  No. 018 de diciembre 30 de 2025 
4. Circular Externa N° DDP-000010 23 de septiembre de 2025 
 

 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: Astrid Johanna Bernal Teuza – Contratista – CPS-072-2026  
                Karol Nathalia Pulido Llanes - Contratista - CPS 073-2026  

​    Nixon Enrique Parra Muñoz - Contratista - CPS 007-2026  

​    Leidy Yuleima Amaya Mora, Contratista - CPS 190 2025  

                Laura Daniela García Cano Contratista-CPS 280-2026  

 


